Montevideo, 11 de agosto de 2015.-

Señora
Contadora Auditora destacada ante la 
Presidencia de la República 
Marisol Caravel

E.E. 2015-17-1-0004716
Entrada 3832/15
Oficio 6224/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 5 de agosto de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República relacionadas con la solicitud de propuestas 01/2015 para la “Contratación de servicios de consultoría para el Diccionario Nacional de Medicamentos (DINAMED)” – Préstamo BID Nº 3007/OC/UR;
	RESULTANDO: 1) que luce nota de AGESIC de la que surge que con fecha 12 de mayo de 2014 se efectuó un llamado a Expresiones de Interés para integrar el registro de firmas consultoras interesadas en participar de los proyectos del Programa de Salud.uy, los que apuntan a fortalecer el Sistema Nacional de Salud, apoyando la conformación de la Red Asistencial a través del uso de las TIC, creando herramientas que contribuyan a mejorar el acceso de los ciudadanos a servicios de salud de calidad en todo el país. Como principales objetivos del Programa, se encuentran: a) definir una Historia Clínica Electrónica unificada y compartida; b) crear y poner en marcha un Sistema Nacional de Teleimagenología y c) llevar a cabo acciones de fortalecimiento que favorezcan la gestión en el sector salud;
2) que se adjunta Acta de Comisión de evaluación de firmas consultoras para confección de la lista corta de la S.UY SP 1/2015 “Consultoría para el desarrollo y mantenimiento de un Diccionario Nacional de Medicamentos (DINAMED)”. En función de los puntajes obtenidos y de las empresas evaluadas, la lista corta quedó conformada de la siguiente manera: Indizan Technologies con intención de consorcio con VeraTech; Farmanuario con intención de consorcio con Geocom S.A.; InterSystems Chile Limitada, Quanam con intención de consorcio con Apaful, Jumery S.A. con Técnicas Competitivas S.A. con intención de consorcio y Bull Uruguay S.A.;
3) que se remite no objeción del BID, de fecha 9 de febrero de 2015, respecto a la lista corta integrada por las empresas mencionadas;
4) que lucen Bases para la selección de Consultores para servicios de Consultoría, Dirección Nacional de Medicamento – Documentación Estándar de Contratación; mails cursados a las firmas invitándolas a la presentación de ofertas para la consultoría de referencia y los correspondientes acuse de recibo,----- algunos de ellos con consultas, así como consultas efectuadas por las firmas y evacuadas por AGESIC;
5) que se cursó comunicación al BID, con fecha 27 de marzo de 2015, mediante la cual se notifica la prórroga de ocho días hábiles para la presentación de ofertas, la que se llevaría a cabo el 8 de abril de 2015. Adicionalmente se efectuó una enmienda al Pliego, en la Hoja de Datos. Al respecto, por nota de fecha de fecha 6 de abril de 2015, el BID toma conocimiento de la prórroga otorgada para la presentación de ofertas con relación a la consultoría de referencia. Surge de dicha nota la no objeción a la enmienda realizada al Pliego;
6) que se remite Acta de fecha 8 de abril de 2015, correspondiente a Apertura de Ofertas Técnicas, dejando constancia de que se presentó únicamente la siguiente firma: INFORMÉDICA S.R.L. (Farmanuario) con intención de consorcio con GEOCOM URUGUAY S.A..  Presentan dos sobres, uno con la propuesta técnica  y otro con la económica. Acto seguido se procede a abrir la propuesta técnica, dejando constancia de que el sobre con la propuesta económica permanecerá guardado bajo estricta seguridad hasta que sea abierto de acuerdo con la Cláusula 23 del IAC, remitiéndose por su parte, la propuesta técnica y la documentación legal para su evaluación;
7) que del informe de evaluación técnica, de fecha 28 de mayo de 2015, surge que la oferta obtuvo 97,5 puntos en base a 100, por ende cumplió satisfactoriamente con los requerimientos solicitados en el Pliego para la contratación de los servicios de consultoría para generar un Diccionario Nacional de Medicamentos y sus servicios anexos;
8) que de la nota del BID, de fecha 2 de junio de 2015, surge que, analizada la documentación presentada, se informa que no tienen observaciones que formular a la evaluación de INFORMÉDICA S.R.L. con intención de consorcio con GEOCOM S.A., que obtuvo 97,5 puntos sobre 100;
9) que luce Acta de Apertura de Propuesta de Precio, de fecha 5 de junio de 2015: Suma global Renglones 1, 2 y Renglón 4, items 1 y 3: U$S 93.280; Suma global Renglón 3 y Renglón 4, items 2 y 4: $4:073.820. Se adjunta Formulario FIN 1: Presentación de la Propuesta de Precio, la que asciende a U$S 251.302,50, excluidos todos los impuestos locales de acuerdo con la Cláusula 25.1 en la Hoja de Datos. El monto estimado de impuestos indirectos locales es  U$S 55.286,55;
10) que según Informe de Evaluación Final, de fecha 11 de junio de 2015, recomendando adjudicar  a las firmas INFORMÉDICA S.R.L. con intención de consorcio con GEOCOM S.A., por cumplir sustancialmente con los requisitos exigidos, por un importe total de hasta U$S 113.801,60, impuestos incluidos y de hasta $ 4:970.060,40, impuestos incluidos;
11) que se remite nota del BID, de fecha 16 de junio de 2015, de la cual surge que, revisados los antecedentes presentados,  no tiene observaciones que formular a la propuesta mediante la cual se recomienda adjudicar  por un monto total de hasta U$S 113.801,60, impuestos incluidos y de hasta $ 4:970.060,40, impuestos incluidos;
12) que luce Documento de Afectación Nº000769, Modificación Nº 001, Inciso 24, Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Financiamiento 21 Endeudamiento Externo para proyectos específicos, por los montos de $ 52.069 y $ 3:529.219. Asimismo, se adjunta informe de disponibilidad  de fecha 13 de julio de 2015,  surgiendo la siguiente planificación: Año 2015: U$S 29.881,22 y $ 2:707.485; Año 2016: U$S 83.920,38 y $ 2:262.575,40;
13) que se adjunta información del RUPE correspondiente a las firmas INFORMEDICA S.R.L. y GEOCOM URUGUAY S.A.;
14) que conforme con el proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC se adjudica la S.UY Solicitud de Propuestas 01/2015 convocada por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento, para la contratación de servicios de consultoría, a favor de las firmas INFORMEDICA S.R.L. (Farmanuario) y GEOCOM URUGUAY S.A. con intención de consorcio, por un monto de hasta U$S 113.801,60 (impuestos incluidos) y de hasta $4:970.060,40 (impuestos incluidos). El plazo de la contratación será de 21 meses a contar desde la suscripción del respectivo contrato; 
CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido por el Artículo 45 del T.O.C.AF. y de las previsiones establecidas por el Contrato de Préstamo BID Nº 3007/OC/UR; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta U$S 113.801,60 (impuestos incluidos) y de hasta $ 4:970.060,40 (impuestos incluidos), a favor del consorcio integrado por INFORMEDICA S.R.L. y GEOCOM URUGUAY S.A., de previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución  del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase”.
[bookmark: _GoBack]Saludo a Usted atentamente,





dc 
5

